
MUNICIPAL 
l i o SEGOiiDO LORCA 28 DE FEBRERO DE 1891. 

ILCilGIl 
EXPOSICIÓN 

Hé aquí la que el Sr. Al
calde Presidente de este Mu
nicipio ha dirigido al Sr. Mi
nistro de Hacienda, en «olici-
tud de que se faciliten A di-
xíha Corpoi-acióu los medios 
necesarios para extinguir sus 
deudas. 

• * 
Excmo. Sr. Ministro de 

Hacienda. 

ExcMo. SEÑOR: 

Por acuerdo unánime íidop-
tado por e-l Excrao. A.vunta-
mieuto de.ia Ciudad de Lai,-
ca, recurro respatuos-iaeiitü 
á V. E. el Alc>aldc que su3-
cri,be, en nombre de la Cor 
pOTación Municipal de su Pre
sidencia, á losefocro.-i de soli
citar del Gobierno do su Ma
gostad (q. D. g.) la autorizar 
ción y gracia necesarias pa
ra practicar la corríí^pojí líen
te iiquidacióp de cróditoá con 
I91 Hacienda Pública. 
„ El Municipio dtí Lorca que 
desea esta liquidación en su 
afán de hacer la má.-* recta 
adpaínistración, ha procurado 
reunir todos los antecedentes 

resariqs para demostrar á 
E. su verdadera situación 

económica. No es pertinente 
la exposición de las causas 
que han dado orígeíi á las 
deudas de este Municipio con 
el Tesoro; pero' nó es pt>siblG 
dejar de recordar á V. E.fjue 
la principal causa de la aflic
tiva situaci'^i financiera que 
se pretende terminar, lia sido 
la enorme tributaciúii qua se 

exigía á Lorca por el impues
to de consumos, mientras las 
Le_yes la dbligabán á sufrir 
encabezamientos l'orzosos qvie 
les señalaban dobles cupos 
que los asignadlas á la capital 
tle esta pi'ovir.cia, cuya po
blación, léraiiiiO municipaby 
riqueza, son inmonsumonte 
mayores que los do Lorca. 

Pero, volviondo al objeto 
principal de esta respetuosa 
exposición, y sognri los ante-
cedeníe.i que obran en este 
archivo, resulta qu.» el Ayun
tamiento do Lorca hasta la 
fecha adeuda al Tcísoro por 
todos conctiptos la cantidad 
1.463 007 p'jswtas ;33 céirti-
mos, cuya deuda solicita sa
tisfacer inmediatamente y al 
coiití*u»í, lí4 1 !ujliada Corpo-

: ra<sióh de nú presidencia, si 
al efecto se le dií^pesaran aná
logos beneíi'úos á ios conce
didos por ei articulid 4." d e la 
Loy de 1.° de Agosto de 1887. 

Para solventar desahoga
damente el cincuenta y veift-
ticiiico por cierto do estos dé
bitos, cu«nl a este Excelentísi
mo Ayuntümiente con ins
cripciones intransleribles q«e 
r e p re a e n t a n un capital de 
4ÍÍ;Í.Í> 11 pesetas ÍJU céntimos, 
y con el impoi te del ochenta 
uov ciento de loa biejies de 
Propios que le han sido enar 
oonados.por el Estado, y que, 
hasta el día, asciendo á la can
tidad de 477.t) 14 pasetíis 60 
céntim©s que aún no han si
do convertidas exi iuscripcio-
nes á favor de esto Munici-
pio,qne por consiguiente se vé 
tauxbién privado do sus ren
tas. Asciende |Mies, Excelen
tísimo Señor á 971,220 pesd-
'tas 19 céntimos el total dé 
q̂ |.ie según el articulo 5.° de | 

dicha Ley podría disponer es
ta Corporación para satisfa
cer sus deudas, dedicándolo 
preferentemente á saldar las 
que haría á la Hacienda si se 
le otorgaran las boniiicacio-
nes del cincuenta y veinticin, 
co por ciento que solicita-
concediendo á su favor la au
torización para la más fócil 
liqr.td ición y pago, y los be
neficios dados por la mencio
nada IJCJ' de 1887 á los Mu
nicipios que se acogieran á 
ella dentro de un plazo -sa 
estinguido, que pi-etendemos 
sea ampliado á los fines que 
dejamos' expuestos. 

Todas las razones que hu
biera, Excmo. Señor, para la 
concesión general de aquellos 
beneficios, las h.ay también 
para lá particular que solici-
tamps; que no es frecuente la 
pretensión de un Ayunta
miento que ofrece todo su ca
pital paVa el pago de sus des
cubiertos. 

Y como por efecto de los 
débitos que ijuiere satisfacer 
e'áte Ayuntamiento, so le tie
nen retenidos por la Hacien
da íá mayor parte de los in
gresos presupuestados y se 
hace imposible la administra
ción municipal, solicita tam
bién éste Excmo. Ayunta
miento de la hmdad y justi
cia de V. E. el inmediato le
vantamiento de las retencio
nes que se lo liacen y priiuíi-
palmente de la del treinta 
por ciento del recargo sobi-e 
el impuesto de consumos cu
yo importe es indispensable 
si se han de llenar los uta? 
ineludibles servicios munici
pales. 

Tales son, Excmo. Sefjor, 
las pretensiones del Ayunta* 


